
TRANSFERENCIA DE ACCIONES QUE CELEBRAN LOS SIGUIENTES SEÑORES: 

NOVILLO REINO WILM ER CLEM ENTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA como Cedente y VELEZ LOPEZ LUIS FERNANDO como 
Cesionario. 

En la ciudad de Sucúa, Cantón Sucúa, Provincia de Morona Santiago, a los trece días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho, comparecen a celebrar el siguiente contrato privado de Transferencia de acciones, sujeto al tenor de 
las siguientes clausulas: 

PRIM ERA: COM PARECIENTES.- Comparece por una parte el Señor Novillo Reino Wilmer Clemente, portador 
de la cédula de identidad No. 140068090)4 a través de su Mandataria la señora M arín Villavicendo Delicia Ermelinda 

portadora de la Cédula de Identidad Nro. 1400149736. El compareciente de Estado Civil Unión Libre, mayor de edad 
ecuatoriano domiciliado en la parroquia Sucúa cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago, a quien y para efecto de 
este contrato se llamara simplemente como el Cedente, y por otra parte el Sr. Vétez López Luis Fernando portador 
de la cédula de Ident idad Nro.1400601009 el compareciente es soltero, ecuatoriano, domiciliado en la, 
Parroquia Sucúa, Cantón Sucúa, Provincia de Morona Santiago; a quien y para efectos de este contrato se lo llamara 
simplemente como "el Cesionario". Los comparecientes con capacidad legal para contratar y obligarse, comparecen 
de manera libre y voluntaria a la celebración del presente contrato. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES Y OBJETIVOS.- El primer compareciente Sr. NOVILLO REINO WILMER 

CLEMENTE es accionista de la Compañía de Transporte en Taxis Ejecutivos Taxioriente S.A y tiene a bien ceder y dar 

en perpetua enajenación todo el paquete accionario de Cuarenta Acciones (40) con un cupo de Trabajo, que tiene 

en la compañía, a favor del Sr. Vélez López Luis Fernando, sin reclamo de ninguna naturaleza en el futuro. 

TERCERA: PRECIO.- El precio de las acciones antes descritas y singularizadas que cede, es por la cantidad de 
CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERCIA (USD. 40,00), pagaderos de la siguiente 
manera: de contado, dinero que declara el Cedente haberlos recibido de contado en moneda de curso legal sin tener 
nada que reclamar en lo posterior. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Estando presente el Cesionario declara que acepta el contenido del presente contrato 
por estar otorgado a su favor. 

Para constancia las partes suscriben el presente contrato de transferencia de acciones, en original y una copia de igual 
valor y contenido. 

CEDENTE CESIONARIO 



APELLIDOS Y NOMBRES 



BACHILLERATO BACHILLER C QUM b.w O 

»i>EI LIOOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MARIN CHACON EMILIO IGNACIO 

AP ELLEOS Y.NOM SRES DE LAM AORE 

VILLAVtCENCIO FAJARDO MARIA PAULA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

MORONA 
2012-03-12  

|  FECHA DE EXPIRACION 

2022-03-12  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y OD ULACI ÓN 

CÉDULA D£ No. 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOM BRES 

MARIN VILLAVtCENCIO 
DELICIA ERMELINDA 

LUGAROE NACIM IENTO 

AZUAY 
CHORDELEG 
CHORDELEO 

FECHA D E NACIMIENTO 1956-04-09  
NACIONAUDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

ESTADO CIVIL DIVORCIADA 

140014973-8  

0 0 8 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

008 -108 1400149736 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NÚMERO CÉOUU 

MARIN VILLAVtCENCIO DELICIA 
ERMELINDA 

APELLIDOS Y NOM BRES 
MORONA SANTIAGO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SUCUA 

CANTÓN ZONA: 1 

SUCUA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPARROQUIA 

IIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ni mu un ii 



OFI CI NA CONSULAR DEL ECUADOR EN 

CONNECTI CUT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
REPUBLI CA D EL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER GENERAL N °  3 9 5 / 2 0 1 5 

Tom o 1 . Pá gina 3 9 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En ia ciudad de NEW HAVEN, ESTADO DE CONNECTICUT, ESTADOS UNIDOS DE 
AM ERICA, el 6 de noviem bre de 2 0 1 5 , ante m í, DOCTORA MARIA AUXILIADORA 
M OSQUERA REAL, CONSUL D EL ECUADOR en esta ciudad, com parecen WILM ER 
CLEM ENTE NOVILLO REINO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civilzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Unión 

ibre, con Cé dula de ciuda da nía núm e ro 1400680904 , con dom icilio en 1741 BOSTON 
OST ROAD APT 2 , W ESTBROOK CT 06498 , ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA; y, MIRIAN 
USANA OTAVALO MARIN, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Un ión Lib re, 

don Cé dula de ciuda da nía núm ero 1400443519 , con dom icilio en 1741 BOSTON POST 
F OAD APT 2 , W ESTBROOK CT 06498 , ESTADOS UNIDOS D E AM ERICA, legalm ente capaz zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a quien de conocer doy fe, libre y voluntariam ente, en uso de sus legít im os derechos, confiere 
F ODER GENERAL, generalísim o, amplio y suf iciente, cual en derecho se requiere a favor de 
DELICIA ERM ELINDA MARIN VILLAVICENCIO, de nacionalidad ECUATORIANA, con 
i stado civil Divorciada y Cé dula dé ciuda da nía núm e ro 1400149736 , dom iciliada en 

ICTORINO ABARCA Y LUIS SANGURIMA, CANTON SUCUA, PROVINCIA DE MORONA 
ANTIAGO, REPUBLICA D EL ECUADOR, para qué en su nom bre y representación y siem pre 

preservando los derechos e intereses de los poderdantes, intervenga ante cualquier autoridad 
judicial, adm inist rat iva, municipai, provincial, pública, sem i-pública o privada del Ecuador, 
celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la enum eración lim ite las 
atribuciones del apoderado: a ) adm inistre todos los bienes m uebles e inm uebles presentes y 
futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes m uebles e 
inm uebles; c) com pre, venda y enajene, permute o hipoteque arriendé inm uebles o tos dé en 
ant icresis; realice los trám ites relat ivos a herencias y/ o legados, entre ellos la posesión efect iva, 
part ición de bienes, acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante 
todo tipo de gravám enes com o: patrimonio fam iliar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de 
arrendamiento, cobre los cánones arrendat icios y ext ienda recibos de cancelación dé los 
m ism os; e) reciba o dé dinero a mutuo, ant icresis o en depósito, a cualquier t ítulo, aceptándolo 
o const ituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f ) cobre judicial o extrajudicialm ente o 
perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, conf iera recibos, 
otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 
m utualistas, asociaciones, cooperat ivas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las adm inist re; 
h) de exist ir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialm ente, deposite, solicite préstam os, 
inclusive a personas part iculares, quedando facuitado para que en garantía de estos préstam os, 
const ituya hipoteca sobre los bienes inm uebles de propiedad de los m andantes; i) realice toda 
clase de trám ites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - I ESS, B I ESS, encam inados 
a cobrar pensiones, obtener préstam os hipotecarios o quirografarios o el reconocim iento de sus 
derechos; j ) efectúe ante el Servicio dé Rentas Internas - SR I , todos los trám ites que requieran 
el poderdante; k ) gire cheques, l ibranzas, let ras de cam bio, pagarés y en general todos aquellos 
docum entos que const ituyen t ítulos ejecut ivos, los cobre, endose, acepte o proteste; I) 
intervenga en cualquier negocio com ercial, industrial; agrícola o m inero y en todo lo permitido 
por las leysis ecuatorianas; m ) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con 
arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes m uebles, com o 
vehículos de propiedad del poderdante, adem ás ponga prohibición de venta y recupere la 



tenencia de ios bienes m uebles e inm uebles; o) en caso de inm ueble de propiedad horizontal, 
autorice la com pra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y m ás bienes com unes 
del condom inio, autorice tam bién la hipoteca de ta cuota de los bienes com unes o del local 
adquirido, para que se adhiera al reglam ento interno de copropiedad o para que pacte con ios 
condóm inos el reglam ento de copropiedad o la sociedad colect iva civi l o se som eta al 
reglam ento de propiedad horizontal dictado por el ejecut ivo; p) realice los trám ites relacionados 
con la const rucción, m odif icación, am pliación del edif icio en la propiedad del poderdante, 
solicite, obtenga los perm isos respect ivos para ese efecto; q) para que f irm e toda clase de 
escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder la m andataria está facultada a contratar los 
servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente al 
poderdante en todo trám ite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado 
nombrado en calidad de Procurador Judicial , de conform idad con lo dispuesto en las leyes 
correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones de procuración judicial 
constantes en la sección segunda del Código de Procedim iento Civi l Codif icado ecuatoriano, 
inclusive las de delegar total o parcialm ente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado 
con f ines de procuración judicial, especialm ente tas t ipif icadas en el art ículo 4 4 del citado cuerpo 
legal, a f in de que no sea la falta de autorización la que obste el f iel cumplim iento de este 
m andato. Quien haga las veces de apoderado se obliga, en su ejecución, a cum plir con tas 
disposiciones t ipif icadas en los art ículos 4 5 , 4 6 y 4 7 del Código de Procedim iento Civi l 
Codif icado. El present e m andato se m ant endrá vigente m ien t ras loa poderdant es no lo 
revoque, ni necesi t ará de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del m andante. 
Para el otorgamiento de este Poder General se cum plieron con todos los requisitos legales y 
leído que fue por mí íntegram ente a los otorgantes, se ratif icó en su contenido, aprobó todas las 
partes y f irm a conm igo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual 
doy f e.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CLEMEHTJÍNOVÍLLO REINO 

DRA. MARIA AUXILIADORA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O N S U L DEk -ECUADOR 

MI RIAN SUSANA OTAVALO MARIN 

i 
Í U f R A R ^ A Í . 

Cert i f i co.- Que la presente es pr im era 
en el Libro de Escri turas Públicas 
ECUADOR EN CONNECTICUT.- Dado 

DRA. 
CONSUL 

opia, f iel y textual del original que se encuentra inscrito 
oderes Generales) del OFICINA CONSULAR DEL 

sellado, el 6 de' rt oyiem brede2 0 1 5 . 

Arancel Consi»r. n 6.1  
Valor Í30fl0  
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